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Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar seráñ 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,- pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en ánalogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la tranformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según io establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otrogó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de julio de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde, la fecha de publicación de esta Orden en el Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta aut.oriAlción se regirá, en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 (Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 (Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 (Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular-de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—Por la presente quedan derogadas las Orde
nes ministeriales de 3 de octubre de 1981 (Boletín Oficial del 
Estado» del 19) y lo de noviembre de 1981 (Boletín Oficial 
del Estado» del 30) a favor de la misma firma.

Decimocuarto.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoiza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «Mecanismos Auxiliares In
dustriales, S. A.», según Orden de 3 de octubre de 1981 (Bole
tín Oficial del Estado» del 19) que se deroga pqr la presénte, a 
efectos de la mención que en las licencias de exportación y co
rrespondientes hojas de detalle se haya hecho del citado ré
gimen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

. , rl í e 1981), el Director general de Exportación, Juan
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

17877 ORDEN de 3 de junio de 1982 por la que se autoriza 
a la firma «Acel, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de diversas materias primas y la exportación de 
termostatos con dispositivos de corte eléctrico.

limo. Sr.: Cumplidos los. trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Acel, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exportación de termos- 
tatos con dispositivos de corte eléctrico.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Acel, S. A.», con domicilio en carre
tera de Sámano, sin número, Castro-Urdiales (Santander), y nú
mero de identificación fiscal A-39-01413-9.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Tubo capilar, de acero inoxidable 18/8, sin soldar, en 
rollo, de un milímetro de diámetro exterior y 0,5 milímetros de 
diámetro interior, referencia 700.100, de la P. E. 73.18.66.

2. Conjunto membrana del circuito hidráulico, formado por 
membranas superior e inferior, distribuidos y placa, referen
cias 55.133.00.1 y 64.222.01.í, de la P. E. 90._29.42.

3. Bulbo sensor, referencias F-917 y F-378, de la posición 
estadística 90.29.42.

4. Conjunto de contacto móvil, formado por fleje resorte, 
chapa de presión, dedo de apoyo y contacto, referencias 
55.137.00.4 y 55.130.01.1, de la P. E. 85.19.75.2.

5. Zócalo de esteatita, referencias 521.278 y 521.298, de la 
posición estadística 85.26.14.

6. Caja tapa de baquelita, referencia 525.038, de la posi
ción estadística 85.26.50.

7. Conjunto eje de regulación, formado por el de hierro y 
bola de acero, referencia 615.513/841.008, de la P. E. 90.29.42

8. Balancín de acero con baño de cinc, referencia 607.030, 
de la posición estadística 90.29.42.

9. Tuerca de acero, de regulación, o casquillo roscado in
teriormente, de 8 milímetros de diámetro interior, referencia 
615.516, de la P. E. 73.32.95.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:
I. Termostastos con dispositivo de corte eléctrico, referen

cia 55.130.62.01, de la P. E. 90.24.41.
II. Termostatos con dispositivo de corte eléctrico, referen

cia 55.100.62.01, de la P. E. 90.24.41.
Cuarto.—A efctos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada unidad exportada se datará en cuenta de ad

misión temporal (excepto para las mercancías 2 a 9, para las 
cuales no se admite este sistema), se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acojan los interesados, de las 
siguientes cantidades de mercancías:

En la exportación del producto I:
— 950 milímetros de la mercancía 1.
— Una unidad de la mercancía 2 (referencia 55:133.00.1).
— Una unidad de la mercancía 3 (referencia F-917).
— Una unidad de la mercancía 4 (referencia 55.137.00.4).
— Una unidad de la mercancía 5 (referencia 521.278) y
— Una unidad de la mercancía 8 (referencia 607.030).
En la exportación del producto II:
— 950 milímetros de la mercancía 1.
— Una unidad de la mercancía 2 (referencia 64.222.01.1).
— Una unidad de lá mercancía 3 (referencia F-378).
— Una unidad de la mercancía 4 (referencia 55.130.01.1).
— Una unidad de la mercancía 5 (referencia 521.298).

— Una unidad de la mercancía 7 (referencia 015.513/641.008)-.
— Una unidad de la mercancía 9 (referencia 615.516).

b) En ningún caso existen mermas ni subproductos.
Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 

año improrrogable, a partir de la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de' destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comeciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

.Séptimo.—El plazo para la .tranformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no-



viembre de 1975 y en el punto 6. de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, 
el plazo para solicitar las importaciones será de un año a par
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6.de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de rrtercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sitema de reposición, a que tienen- derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más_limitación que el. cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración c 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la corresponiente licencia de exportación, 
en los otros dos cisternas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el/ titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 21 de julio de 19B0 hasta la aludida 
fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para esas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el Boletín 
Oficial del Estado».

Duodécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello 
relativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 (Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 (Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1973 (Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio, de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(Boletín Oficial dél Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (Boletín Oficial-del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medias adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uria.
limo. Sr. Director general de Exportación.

17878 ORDEN de 3 de junio de 1982 por la que se prorro
ga a la firma «Martini & Rossi, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alcohol etílico-vínico y la exportación 
de vinos, mistelas, bebidas amisteladas y brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Martini & Rossi, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de alcohol etílico-vínico y la expor
tación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas y brandies, auto
rizado por Orden ministerial de 19 de mayo de 1972 (Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de junio) y 27 de enero de 1978 (•Bo
letín- Oficial del Estado» de 24 de febrero).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Prorrogar por dos años, a partir del 9 de junio 
de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
la firma «Martini & Rossi, S. A », con domicilio en rambla de 
Cataluña, 1, Barcelona, y NIF A-08005746.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I..muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de bril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.
limo. Sr. Director general do Exhortación.

17879 ORDEN de 3 de junio de 1982 por la que se prorro
ga a la firma «Colomer Munmany, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de pieles de ovino curtidas, ligera

mente teñidas, sin acabar, y la exportación de pie
les de ovino acabadas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa '«Colomer Munmany," So
ciedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de pieles de ovino 
curtidas y parcialmente teñidas, sin acabar, P. E. 41.03.99.‘3, y 
la exportación de pieles de ovino curtidas, teñidas y acabadas, 
posición estadística 41.03.99.3, autorizado por Orden ministerial 
de 10 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado», de 22 de 
junio,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años, a partir del 22 de junio 
de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Colomer Munmany, S. A.», con domicilió en Vic (Bar
celona). y NIF A-08001232.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años,
Madrid, 3 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

17880 ORDEN de 3 de junio de 1982 por la que se prorro
ga a las firmas «Celestino Díaz Morales, S. A.», 
y «José Hernández Iranzo, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de alcohol etílico-vínico y la exportación de 
vinos, mistelas, bebidas amistaldas y brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por las Empresas «Celestino Díaz Morales, 
Sociedad Anónima», y «José Hernández'Iranzo, S. A.», solicitan
do prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcohol etílico-vínico y la exportación de 
vinos, mistelas, bebidas amisteladas y brandies, autorizado por 
Orden ministerial de 6 de junio de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado del 27),

Este Ministerio, de cuerdo a lo informado y propuesto, por 1?, 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años, a partir del día 27 de ju
nio de 1980, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
las firmas «Celestino Díaz Morales, S. A.», y «José Hernández 
Iranzo, S. A.», con domicilio en Jerez de la Frontera y Valencia, 
respectivamente, y NIF A-11606670 y A-47113270.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

17881 ORDEN de 9 de julio de 1982 por la que se autoriza 
al Banco de Crédito Industrial para conceder cré- 
ditos con la finalidad de financiar inversiones en 
emisoras de radiodifusión.

Excmo. e limo. Sres.: El Consejo de Ministros, en su reu
nión del día 2 de abril de 1902. adoptó un acuerdo autorizando 
al Banco de Crédito Industrial para conceder créditos con la 
finalidad de financiar inversiones en emisoras de radiodifusión.

En virtud de dicho acuerdo, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero,—Se autoriza al Banco de Crédito Industrial para 
conceder créditos, con cargo a la Línea Industrial General, con 
la finalidad de financiar inversiones en la instalación, amplia
ción o modernización de emisoras de radiodifusión para las 
personas o Entidades a que se refieren los Reales Decretos 
2648/1978, de 27 de octubre, y 1433/1979, de 0 de junio.

Segundo.—Las condiciones de los créditos serán las que ri
gen actualmente para la citada línea, establecidas por la Orden 
del Ministerio de Economía y Comercio de 1 de marzo de 1982.

Tercero.—La aprobación de los proyectos técnicos financiables 
se realizará por la Secretaría Técnica de Régimen Jurídico de 
Radiodifusión y Televisión del Ministerio de la Presidencia del 
Gobierno.

Cuarto.—En el caso de personas o Entidades concesionarias, 
la denegación de la adjudicación definitiva de la concesión o 
la resolución de ésta, dará lugar a la exigibilidad anticipad 
del préstamo concedido,.


